
La Universidad Pedagógica Nacional y la Organización de Estados Iberoamericanos
acordaron una nueva fecha para la publicación de resultados de la Convocatoria de
Movilidad Académica Iberoamericana Paulo Freire-María Bertely dirigida a estudiantes de
la Universidad Pedagógica Nacional. Lo anterior, porque se requiere de más tiempo para
el análisis de los expedientes que fueron postulados por las autoridades educativas y
Unidades UPN, con el propósito de otorgar el mayor número de becas posible. El
calendario ajustado quedó de la siguiente manera.

Actividad
 

Publicación de resultados en las páginas web de la UPN
(upn.mx) y la OEI  México (oei.org.mx)
 
Plazo para que los estudiantes seleccionados confirmen
por escrito la aceptación de la beca al correo electrónico: 
pfreirembertely.upn@oei.org.mx
  
El Comité Técnico Nacional asignará los países e IES para
realizar la estancia académica y lo comunicará a los
estudiantes
  
Adquisición de boletos de avión, seguro de viajero y
dispersión del recurso para su alojamiento y alimentación
 
Periodo de movilidades (dependerá del ciclo escolar de
cada país y el calendario de la IES). La movilidad tendrá
una duración máxima de 90 días naturales
  
Los beneficiarios de la beca de movilidad académica
entregarán un informe académico de las actividades
realizadas en su estancia.
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EDUCAR PARA TRANSFORMAR

Plazo
 

17 de enero, 2020
 
 

Del 18 al 24 de enero, 2020
 
 
 

Del 24 de enero al 07 de febrero, 2020
 
 
 

Del 07 de febrero al 06 de marzo, 2020
 
 

Del 06 de marzo al 22 de mayo, 2020
 
 
 

Del 25 al 29 de mayo, 2020


